
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMNENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  

   FINANCIEROS Y JURÍDICOS - COFIJURIDICO. 

DEMANDADO: DARIO AMAYA ORTEGON 

RADICADO:  630014003-008-2015-00396-00 

 

 

En atención al escrito, signado por la representante legal de 

la entidad demandante, se tiene por revocado el poder que le 

había sido otorgado a la abogada EILYN KARYME JAIMES LOPEZ; 

así mismo, de conformidad con el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora a la abogada NHORA PATRICIA 

PEREZ BOHORQUEZ, identificada con la tarjeta profesional 

198.462 del C.S.J, en los términos del poder conferido. 

 

Para efectos de notificación, téngase como dirección 

electrónica de la profesional de derecho la siguiente: 

noritapc@gmail.com, y notificacionescofijuridico@outlook.es.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 
 

S E C R E T A R I A 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

mailto:noritapc@gmail.com
mailto:notificacionescofijuridico@outlook.es


Civil 008 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 345714439ea12e6fa9633dbd771b69b53e5c4478715e8e23bab00ee2e576d5bb

Documento generado en 14/06/2022 10:47:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


